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iciencia de los Consejos de 
giÓn Escolar 

(Se recibió con satisfacción el Decreto 
de creación de Consejas •universitarios, 
pravinciales. locales y escorares. .ponqué 
era la fe de óbito de las Juntas locales, 
princop-zlmente; pero echó tal responsabi
lidad, representa tal desconfianza en el Ma 
'gisterb. que la Historia pedirá cuentas d d 
'uso que se hag-a de é l . E l legislador ha 
puesto a nuestra custodia, casi exclusiva
mente, el porvenir de la inlfa.ncia. y hemos 
de demostrar nuestra idoneidad. 

Los Consejos de Protección escolar, 
bien organizados y orientados, pueden va
ciar la faz política y social de un país con 
sólo una generación escalar. 

Per lo que-respecta a los Consejos loca
les, nos vamos a permitir algunas observa-
ncioes. por si fuera factilble incorporarlas 
a una posible reforma. La orientación^ de 
estos organismos depende de sU organiza
ción y de las normas que se den -para su 
de senvolvimienot. 

(La orientación de la Primera enseñanza, 
en lo que incumbe a estos Consejos, requie 
re ciertas dotes, determinadas circunstan
cias, ¡en quien orienta, en quien dirige, que 
mal o poco pueden darse en personas aje
nas a la responsabilidad profesional. E l 
padie d efamilia, la mare de familia y aun 
algún integrante del Consejo local, poco 
o nada pueden hacer por derivar la ense
ñanza en la Escuela por cauces piremedita-
dos. E l interés porque la educación infat i l 
dé el fruto previsito está en el Maestro, y 
es el único que puede, que está capacitado 
para aplicar las normas indicadas por el 
Inspector o un organismo profesional. La 
•orinetación. el aspecto técnico, los precep
tos legales, todo, en fin. lo referido a P r i 
mera enseñanza, es de exclusiva incumben 
cia y respensabilidad. en los Consejos lo
cales, del Maestro. Cuando un Inspector, 
haya de otorgar por el estado de la enseñan 
za. no las recibirá nadie más que el Maes 
tro. Si éste no entenidió. no pudo o no su
po llevar a la práctica los dictados de la 
aníterior visita, él sqfr i rá las consecuen
cias y no • otro. Y si la niñez no adelanta 
a los' ojos del pueblo, sufr irá las diatr i
bas el Maestro, y nadie más que él. 

¿ P o r qué decimos todo esto? Porque si 
el Maestro es el único responsable, profeslo 
nalmente. de la orientación de la Primera 
enseñanza, él debe ser también la* base de 
la drjganización de Jos Consejbá lócales, 
dándosele una representación proporcional 
ai número de Maestros del Municipio. 

Los Consejos locales asi organizados, 
con mayoría absolutade Maestros, forma
rán al principio de cada curso escolar el 
plan de trabajo externo de cadá Escuela, 
dando conocimiento, después de enterado y 
conforme cada Maesitro. al Consejo prc|vin 
cki . 

Para esta acción extraescolar. que entra 
en las normas para el desenvolvimiento' de 
los Consejos locales, debe ser considerada 
cada Eiscuela como una célula viva, y muy 
activa, en el cuerpo de la cultura primaria 
y popular. En el radio de acción celular 
debe verse la influencia de la Escuela con 
su mor-.l. civilidaid y cultura. Los medies 
Ipara ello debe darlos el Consejo, con el 
Inspector y los Maestros. 

De estos organismos debe desaparecer el 
aspecto policíaco y acusador que todavía 
tienen heredado, naturalmente, de los ex
tinguidas Juntas pues, o sie tiene confianza 
en el Maestro, o no. En el primer caso, 
se le considera, se le respeta; en el según 
do. se le reforma o se le expulsa; pero en 

en ninguno se le tien sometido a tutela 
vejatoria. 

Pedimos para,el Maestro máximo traba
jo, máxima responsabilidad, pero respon
sabilidad amenzada. no responsabilidad l i 
bre. Que cada uno diga: " Y o soy capaz de 
hacer esto", y que responda, con su obra, 
de ello. Trabajo individual dentro del plan 
general. 

Queremos ver transformada la orienta
ción de la Primera enseñanza, vista desde 
los Consejos locales como los ha sido en 
las Escuelas Normales, y que se refleja 
en los cuestionarios del grado profesiónaJ: 
por revolución. 

BARTiOiLOME M M O Z TIORMO 

Alcantarilla (Murcia) . 

Las aspiraciones del Magisterio 

La Federación de Trabajadores de la 
Enseñanza, a la opinión pública 

iRecogieoncs hoy el manifiesto que la Fe
deración de Trabajadores de la Enseñan
za ha dirigido a la opinión pública. Dice 
as í : 

"iCumple esta organización un mandato 
de sus Secciones y se dirige al pueblo, 
como última instancia en el pleito que siem 
pre viene sosteniendo por la justicia en la 
ren^uneradón de los Maestros primarios. 

Es obligado tributo a la verdad, que 
siempre hemos de anteponer a nuestras de
mandas, que la República españila. en 19311 
y con menor intensidad en 1932. procuró, 
de forma desacostumbrada en tiempos an
teriores, atender a la educación del pueblo 
y mejora nía si|tuación de los Maáíjsros 
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Del Consejo local de Montederramo sé 
interesa el funcionamiento de la Escuela 
de Bustelos. en la casa designada por la 
Inspección. 

—rAl Patronato de Misiones. Pedagógi
cas se cursa instancia del Maestro de Gra 

.ceja-Cadones. solicitando una biblioteca. 
—ISe ha informado favorablemente pe-

j tición de tres meses de licenoia para asun
tos propios de la Maestra de Parada en 
Amoeiro. 

—iScn bastantes los Consejos locales que 
han remitido el servicio d'6 estadística in -
ccmp'eto. por cuya razón se hailla parali
zado >en el Consejo provincial el despacho 
del mismo, hasta tanto no se reciban los 
datos faltantes que han sido reclamadas á 
las respectivas entiidades locales. 

Nos interesan roguemos a éstas el pren 
to envió de los mismos para cumplimentar 
definitivamente el servicio, 

i —iSe ha anunciado a provisión en con
curso de traslado una plaza de Inspector 

lo Inspectora, vacante en esta provincia. 
|Con ésta son diez el número de funciona-
I rios que integrarán la plantilla de Orense. 
Tenemos entendlido que dicha vacante la 
solicita, con bastantes posibilidades de cb 

I tenerla, una culta Inspectora orensana. | 
i que actualmente presta servicio en Cana-1 
rías. 

| —También sal ea concurso otra plaza en 
i Pontevedra, a la que aspira uno de los Ins j 
pectores recién destinado a esta provincia, i 

CONSEJO D E IXiSPECCION 

El d í i 18 último tuvo lugar un conse
jo de inspeción en oasistencia de la mayo 
ría de los Inspectores. 

Entrie otros ácuercíos tornaron ¡os sir 
guientes: 

Encargar a don •'Rogelio Pérez González 
de un servicio en la zona, por enfermedad 
de la Inspectora encargada de la misma. 

Ver con agrada la inciativa de la Aso
ciación de 'Maestros del partido de Celano-
va. relativa a la organización de un cursi
llo de coniferencias y lecciones prácbicas 
sebre las principales materias de enseñan
za y prestarle la colaboración que solicita, 
enviando en su día una representación de 
la Iinspección. 

Se t ra tó del "Bolet ín Pedagógico" a que 
se refiere el D-ecreto reorganizando la Ins 
pección y se acordó hacer un estudio p i 

proyecto documentado del mismo para que 
cristalice lo más pronto pcsiihle en un ver 
dadero órgano de cultura pedagógica. 

INiStPBCTORES QIUE V I A J A N 
Ha llegado de Sastiago la culta señorita 

doña Antonia Ortiz Curráis , vocal del T r i 
bunal de los cursiillos. P a s a r á en Orensé 
las vacaciones de Navidad y después se 
trasladará de nuevo a Compostela para se
guir la calificación de los ejercicios, reali-
¿zaidos por los cursillistas. 

—'H|oy sale para Madrid el Inspector 
don Beniti Luis Lorenzo y dentro de bre-

¡ives días lo h a r á don Manuel Maceda -ó-
pez. para asistir ambos a la conferencia de 
inspectores que se d e b r a r á en la capital 
de la República de los días 26 al 30̂  del co
rriente. 

—iE;l Inspector don Rogelio Pérez Gon 
záliez sale mañana para Villagarcía a fin de 
pasar las fiestas de Navidad con su fami
lia. 

U N A C O N F E R E N C I A D E INSPEC
TORES E N M A D R I D 

La Dirección general ha publicado en la 
"Gaceta" del 17 1 asiguiente Orden: 

" E l Decreta de 2 del actual, que reor
ganiza la Inspección de Primera enseñan 
za. aspira fundameritalmente a que la fun 
ción inspectora adquiera la m á x i m a efi-
caciaen orden a los modernos postuladis 
de la Pedagogía. La serie de innavaccones 
que ien dicho Decreto se establecen yi el 
deseo de que s eimplanten inmediatamente 
en toda EspañU. respondiendo a un mismo 
principio orientador, mueve a esta Direc
ción gieneral a celebrar una conferencia e 
Inspectores. <iue chis tará de dos partes: 
una de ellas se consagrará al estudio de las 
cuestiones m á s importantes derivadas del 
Diacreto relativasi al mejoramiento de la 
labor técnica de la Inspección, tales co
mo las reuniones de Maestros convocados 
pir el Inspector, la organización de Cen
tros de colaboración pedagógica y escuelas 
de ensayo, la autonomía del Isspector den 
tro de su zeno y la publicación de los. "Bo 
letines de Educación" . La otra se dedicará 
exclusivamente a problemas de información 
pedagógica p alta cultura. 

(Lo conferencia tendrá lugar durante los 
días 26 al 30 ,de los corrientes, ambos in
clusive, y a ella habrán de cincurrir un 
Inspector o Inspectora d ecada provincia, 
designados por esta Dirección general, a 

nacionales. Mas ciertamente a lo primero 
que a lo segunido. 

El pueblo esjpañil debe saber que quienes 
lo sirven edueando a sus hijos hasta los 
catorce años, son objeto de un trato no-

' tor iámente depresivo en relación con el que 
se da a los demás que con preparación i n 
ferior o semejante y labor menos dura, 
trabajan para la colectividad. 

Miuy pójeos daitos son sufitiientcs. para 
probar nuestro aserto. 

iEn el Escalafón del Magisiterio primario 
se ingresa con sueldo de 3.000 pesetas y 
es en fin de carrera el dé 8.000. 

En casi todas las pricifesiones adminis-
tratiivas se ingresa con dotación de 4.000 
3.- 5.000 pesetas y puede llegarse a la de 
15.000. 

De 46.260 Maestros que hoy trabajan 
en las escuelas españolas. 28.129. el 60 por 
100 del Escalafón, cobran 3.000 pesetas, 
y sólo un 12 por 100 están retribuidos con 
m á s de 4.000 pesetas al año. 

E l p róximo preisupudsto no mejora lo 
actual, si se aprueba cimo está pneyectado 
No puede considerarse como mejora sensi 
ble la ci eación de 100 o 200 plazas de- ̂  
9.000 pesetas y el pase a 4.000 de algunos 
centenares, millares si se quiere, de los 
Maeisltros que hoy perciben menos de esa 

I cantidad. 
i E l sueldo medio de los Maestros nacio-
'nales es en la actualidad de 3.5511 pesetas; 
!el de los Inspectores primarios. Cuerpo 
'independiente del Magisterio. 7.982; el de 
los funcionarios de Gobernación. 6.850. y 
el de los de Trabajo. 4.812. Este es el más 
bajo, descartando el Magisterio, de todos 
los que remos estudiado. 

DLos Maestras nacionales, que representa 
mos. encuentran inexplicable e injusta la 
des igualdad. 

No pueden admitir coom descargo el 
excesivo número de que se compone la 
clase a que pertenecen, pues esto sólo prue 
ba que el problema es extenso y grave. 

Les Maestros nacionales tienen una jor 
n í d a de cinco horas de clase, a las que han 
de agregarse las necesarias para prepara
ción y perfeccionamiento de su cultura, y 
de tal modo distribuidas, que se les hace 
imposible otra actividad remunerada. 

L a Federación que representamos ha 
declarado repetidamente que los trabajado 
res d ela ensei'hnza deben disfrutar en el 
menor plazo posible un sueldo medio, igual 
al de los demás funcionarios del Estado. 
Desean que esta aspiración quede recono
cida, como derecho en el presupuesto que 
se discute y que se fijen las etapas de rea
lización, siempre que no exceda de cinco 
años su completa efectividad. 

iCjcimo se dice anterioiimente. pretende'v-
mos con la publicidad dar conocimiento al 
puebla español de una tradicional injusti
cia, y pedir a la opinión que piense si con
viene entregar a la infancia, a quienes pue 
den llegar a ser una colectividad deseslpe-
ranzada. a hombres amangados por la con 
vioción de que sus rabzones incontroverti
ble, no son reconocidas para traducirlas 
ien hechos.—El Comité nacional". 
i i i s i i i B i i i e E i i i i i i i i i B i B i i r 
propuesta de la Inspección Central. N o 
obstante, quedan autorizados para asistir 
a la cinferencia cuantas Inspectores la de
seen. 



MAGISTERIO ORENSAÑO 

La obra renovadora de la República 

creto reor 
ción 

an o la Inspec 
nseñanza 

( C o n c l u s i ó n ) 
_ Arl-. 34. ,Los Tribunales que hayan de 
juzgar los ejercicios de estas oposiciones 
concurses, estarán formados por un canse 
jeto de Instrucción púiMioa. u nlnspector 
general de Primera enseñanza, un Profe
sor o Profesora de Pedagogía de la Es-
cula Normal, un Inspector y una Inspecio 
ra de Primera ensicñanza. 

_ Ant. 35). La Dirección gederal podrá, 
si lo estima oportuno y previo informe del 
inspector general del distrito, destinar te-
tos InsipeotoresMMaesitros al servicio nor
mal de la Inspección a los años de buenos 
servicios, en ,c4 caso de que los interesados 
asi lo soliciten. De otro modo continua
rán al frente del distrito escolar cu'yia di-
redlión ,se les haya contfiada 

Estos distritos escolares, en los que la 
función insipictona corresponderá al Ins
pector JMaes tro. es tarán siempre formados, 
a 'Dase de la Escuela de que sean titulares, i na expresiva de su labor en la enseñanza 
.bi Inapeotor-Maestro que por trasaldo vo- ™ hoja de servicios, certificada en la for-
l ^ r ' l ? ! ^ / sfrvir-otra escuela, cesará ma feglcanentaria. y cuantos documentos 

'y trabajos estimen oportunos. 
El Tribunal que ha de juzgar el concur 

so-oposicién. a la vista de estos documen
tos, de las informaciones que estime opor
tuno recoger e incluso, s ilo cree neo-sario 
de la vista por uno o varios de sus vocales 

Da ^ condición de preferencia .que se 
tendí á en cuenta para la resolución de los 
concuracs de trasilado ¿erá la mayor an-
^i./aqdaid. expresada por el nómeifo más 
bajo en el Escalafón general del Cuerpo. 

A r t . 38. Das vacantes que se produzcan 
en la Inspección de Madrid y Barcelona, 
de cualquier clase que sean, se proveerán 
en dos tumos: primero, modianíe conourso 
entre los Inspectores que hayan obtenido 
por concurso oposición deredho a plaza en 
dichas localidades y estén en expíctación 
de vacante, siendo condición de preferen
cia _ la mayor antigüedad en la plaza oib-
tenida por este . procedimiento, y. en caso 
dé igualdad, el mejor número en la lista 
de mér i tos ; y segundo, mediante concurso 
oposición entre Inspectores de: Primera 
enseñanza en activo servicio. 

Los aspirantes al concurso-oposición 
acompañarán a sus instancias una Memo 

en el cargo de Inspector. Los Inspecto 
res Moestros tendrán plenas atriguciones 
en las escuelas de su demarcación y for
marán parte de la Junta de Inspectores 
de la provincia, a la que dadrán cuenta de 
su actuación. 

i ^ VCVIIUJÍ u c ; u b v U ' C d ' j e : 

cuando la escuela que sativa el Inspector a la provincia donde ejerza el sdHtante 
Maestro al ser nombrado para dicho cargo! formará la lista de admitidos a los. eier-
sea unitaria o Sección de graduada, la D i ¡ciclos. 
nección general procederá a cubrir el ser- Estos comprenderán las pnuebas siguien 
vicio con el nombramiento de un Muestro.' tes;: 
a propuesta razonada de aquél, y con el, a) Una lección a una Sección de n i -
informe de la Junta de Inspectores, de mo 
do que pueda asegurarse ía continuación 
de la orientación pedagógiica. En el o; so 

Me que el Inspector-Maestro sea director 

nrv de escuela nacional, con libertad plena 
por parte de lopositor. en la elección de 
asunto, grado de esseñanza. utilización de 
material decente, etc. si bien el Tribunal 

de una escuela con seis o más grados, se podrá limitar la duración del ejercicio 
podrá designar, con les mismos trámites , 
uno de los Maestros adscritos a ella, como 
subdirector. 

_ Art.^ 36. ILos Inspectores-Maestros con 
t inuarán ocupando su lugar en el Escala
fón del Magisterio primerio, y reciibirán 
una gratificación de 3.000 pesetas anuales 
en concepto de indemnización por el mayor 
trabajo y responsabilidad que se les atdi-
buye. 

D E R E C H O S A D M I N I S T R A 
T I T O S D E LiOS I N S P E C T O 
RES 

A r t . 37. Todas las vacantes, excepto 
las de Madrid y Barcelona, que ocurran 
en la Inspección de Primera enseñanza, 
incluso las producidas por creación de nue 
vas plazas de Inspectores, se anunciarán 
a concurso de traslado. Las resultas de es 
te primer concurso y las vacantes que no 
se provean en él. serán anunciadas a se
gundo concurso entre Inspectores. 

Arabos concursos se anunciarán por un 
plazo de quince días, sin hacer distinción 
entre plazas masculinas y femeninas, y po 
drán tomar parte en las mismas cuantos 
Irispectcres e Inspectoras lo deseen, con 
la sola limitación de la permanencia en 
sus destinos que determina el art. 41. 

fc) Visita de inspección individual a 
escuelas uniitarias. conforme a las prácti
cos rabituales del concursante. 

C> Visita a una Esccela graduada du
rante el tiempo que el Tribunal señlale y re 
dácción de un informe escrito acerca de 
la organización de dicha Eiscuela. estado 
de k enseñanza, consejos que el Inspector 
daría a los Maestros para mejorarla, etc. 

d) Plática a un grupo de Maestros o 
alumnos de la Escuela Normal del últ imo 
curiso. en la que el opositor pondrá de ma
nifiesto sus condiciones paraestaMecer reía 
ción hablada y familiar con el Magisterio 
primario en .beneficio de su perfecciona
miento profesionail. 

El Tribunal queda facultado para acor 
danailgún nuejvo ejercicio., s iasí lo estima 
necesario. 

Terminadas las pruebas, el Tribunal pro 
cederá a la fedmación de una lista de mé 
ritos, que servirá de base para la adjudica 
cien de las vacantes. 

A r t . 39. E l Tribunal que ha de juzgar 
Ids ejbrcicibs de ¿bte concursio-oposición 
estará formado por: 

U n consejero de Instrucción pública, pre 
sidente. 

U n Inspector general de Primera ense
ñanza. 

U n Inspector y una Inspectora de Pr i 
mera enseñanza. 

U n Inspector y una Inspectora de P r i 
mera enseñanza. 

_ Pn prqfesor y una profesora de Pedago
gía de la Escuela Normal del Magisterio. 

Ant. 40. Hasta que se ^extinga la lista 
de alumnos procedentes dé la suprimida 
Escuela Superior del Magisterio, con de
recho a plazas de Inspectores, se anuncia
rán a concurso restringido d eingreso en
tre aiquéillos un número igual a los dos ter 
cios de las plazas de nueva creación, más 
las vacantes que queden como resultas del 
segundo concurso de traslado, a que se re
fiere el art. 37 de este Decreto. 

_Eil tercio restante y todas las resultas de 
diclho concurso se anunciarán a oposición 
libre, en la forma que se preceptúa en este 
Decreto. 

A r t . 41. L a á permutas, execldencias y 
licencias de los Inspectores de Primera en 
señanza se regirán por los preceptos ge
nerales para los funcionarios públicos, con 
las siguinetes restricciones: 

a) Para obtener plaza por concurso de 
traslado o permuta, será preciso que el Ins 
(pec^or o Inspectora lleve por lo menos' 
dos años de permanencia en la plaza desde 
la cual solicita. Respecto a los traslados, 
se exceptúa a los Inspectores de nuevo in
greso, los cuales podrán otmar parte en el 
primer curso después de su colocación, 
cualquiera que se a el tiempo que lleven 
en su destino. 

ib) Para la concesión de permutas será 
preciso el informe favorable de la Inspec
ción central, que garantice que la resolu
ción que se dicte no supone p e r j u i c i o al
guno para la enseñanza. Las permutas que 
darán amdodas y sin efecto si antes del 
transcurso dé los dos años, a contar de la 
fecra de la concesión de la permuta, uno 
de los permutantes solicitase traslado vo
luntario o dejase de pertenecer voluntaria-
menlte o por efecto de jubilación forzosa 
al servicio activo de la Inspección. 

A r t . 42. Se concede a los Inspectores 
e Inspectoras de Primera enseñanza que 
es+én casados con funcionarios dependien

tes del Ministerio dé Instrucción pública 
derceho a ser nomlbrados fuera de concorso 
y con ocasión de vacante para- servir en 
población de 1 aresidencia legal de su cón 
yuge. De .este deredho no podrá hacerse 
uso más que una sola vez y siempre que la 
población donde exista la vaoonte. sea de 
igual o inferior categoría que aquella en 
que se encuentra prestando servicios el be 
neficiario. 

Ar t . 43. Cuando un Inspector se impo
sibilite en el ejercicoi activo de la Inspec
ción, podrá ser susitkuído en las mismas 
condiciones que los Maestros. 

A r t . 44. Los Inspectores dé Primera 
enseúbnza disf rutarán las mismas vacacio 
nes que los Maestros nacionales, debiendo 
quedar en todo caso uno d eellos al fren
te de los serivicios de oficina. 

A r t . 45. Las sanciones que pueden ser 
impuestas a los Inspectores y el t rámite y 
resolución de los expedientes gubernativos 
a los mismos se someterás a la legislación 
general para los funcionarios públicos y 
a lo dispuesto en este Decreto. 

A r t . 46. Cuando las causas de forma
ción de expediente gubernativo sean tan 
graves que haga peligrosa la continuación 
del Inspector en su cargo, el Ministro., a 
propuesta de la Dirección general podrá 
suspenderlo provisionalmente de empleo y 
medio sueldo hasta la resolución de aquél. 

RHLAIGIONES D E L A I N S 
P E C C I O N CO NO TROS OR

G A N I S M O S 

s f s.i a « R a s r a g 5 1 g R 5 s g p f g.^-st 

tro 
o R E : N 3 E : 

Excelentes condiciones higiénicas. - Amplias y aireadas aulas. 
Espaciosos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia. - Campo de deportes. - Recreo vigilado. 
E N S E Ñ A N Z A S 

Párvulos. - Primera enseñanza. - Bachillerato. - Magis
terio. - Cursillos. - Comercio. - Música. - Idiomas. 

Clases especiales. 
Servicio especial de autobús con tarifa reducida 

Este Centro se trasladó al magnífico edificio que ocuparon os Maristas 

A r t . 47. Los Inspectores de: Primera 
enseñanza son vacales natos del Consejo 
provincial de protección esoolar. 

A r t . 4 8 . Conviene a los intereses de la 
cultura popular se foimente y estimule una 
constante relación entre la Normal y la 
Inspección, cuyas íunciones se completan. 
Esta, colaboración se ha rá efectiva con la 
Da-rdcipación activa del Proiesorado de la 
No rmal en la redacción del "Bolet ín de 
Educación", en les cursiillos. excursiones, 
'viajes yf confétencias que org-anicen lo» 
Inspectores profesionales, interviniendo és
tos en la organización de lalh prácticas de 
fes ores e Insipectores a los cursillistas y ' 
la Normal, visitando conjuntamente P'ro-
normalistas en prácticas y permutando tem 
porailmente sus cargos de Proffeor e Ins
pector. Es té camibio de funlciones sólo po
drá durar un curso, y para concederlo será 
preciso que los solicitantes sean de la mis-
mat procedencia y título y que sus instan
cias hayan sido informadas favoraiblemente 
por la Junta de Inspectores y Claustínc- de 
la Normal e Inspección general del distri
to. " ' 

A R L I C U L i O A D I C I O N A L 
'Quedan anuladas cuantas disposijbiones 

se opongan a este Decreto.. La Dirección 
general de Primera , enseñanza dictará las 
órdenes oportunas para su mejor cumpli
miento. 
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Perfiimería y artícuios 
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MAGISTERIO ORENSANO 

SUGERENCIAS 

influencias maléficas del hogar 
E l reloj de la escuela acababa de anun

ciar, con sóuidido sonido, la hora, ansiada, 
•del recreo, breve y reparador solazar de, 
inteligencias en el afanoso hacer infantil , 
Y gozaseis, hicieron su salida ios niños a 
un jardüncito de a t rácente y sugestivo as
pecto, en eil que 'pregonaban su lindeza y 
gallardía, junto a la bella policromía de lo
zanas flores, unas gráciles coniiferas de 
eterno y perenne verdor. 

Los pequeñuellos. con arreglo a sus dife
rentes gustas y edades, hicieron sin demo
ra agrupaciones varias, con ebidente y 
prác t ica ' demostración de preferencias en 
lo tocante a juegos favoritos. Unos corre
teaban alegremente, jadeantes, oemo man-

, posas de inquieto revolotear, con las me
jillas encendidas y la boca entireabierta. es
tallante de límpidas sonrisas de inocencia 
inmacullaida. Otros, haciendo gala, de intré
pidos y maestría, en deseo incesante de su
peración de energías, daban saltos increí-
fílC?. de verdaderas ardillas humanas, en 
reñida competencia de mayor habilidad, ge
neradora casi siempre de un halago. • Los 
más. protagonistas de furioso peloteo en 
improvísalo y minésciilo frontón, prarmane 
cían atentos'a su cometido, indiferentes a 
cuanto relación no hulbiera con su entusias 
ta y discutido pugilato. 

iContemplaba gozoso el retozar harto sim 
p ático de los escolares. Y gozaba... gozaha 
lo indecMe admirando su encantadora in
genuidad, sana alegría y desbordante opti
mismo. 

De pronto... un fútil motivo... una acti
tud airada... y unas' palabras groseras^ y 
soeces, infinitamente más propias de típi
co ambiente y voz aguardentosa que de 

• candoirso hahlar infantil . • - _ _ 
Asombrado por la bajeza en decir, d i r i -

o-í rápidos mis pasos hacia el corro de n i 
ños de donde partiera. Mas hube de quedar 
atónito al comprobar dolorosamente que la 

autora de lenguaje tan "sél tcto" era una 
niña jcivencita y pizpireta, ingresada re
cientemente en la escuela. 

L a recoravine cariñosamente. Afeé su 
proceder. A l preguntarle con insistencia 
donde aprendió unas palabras de tal natu-
rd-leza. 

En mi casa contestó la niña un tanto 
rubcocsa. 

Dura lección de pedagogía; práctica, que 
aconseja y guía más certeramente que to
das las modernas y bellas teorías, existen
tes. Ante su cruda realidad, una; serie de 
de langas e interminables reflexiones acu
dieron presurosas a mi mente. 

Da Escuela. E l Hogar del niño. Dos tem 
pies sagrados de la educación que debieran 
guardar íntima concordancia en su acción 
exr^tyu Dos institulcíonefe ui^iversalmerie 
clásicas, necesitadas de sabia compenetra
ción y complemento en vuelo sublime ileál. 
La misión de la Escuela ha de concentrar
se en la idea de ofreced al n iño un perfec
to Hogar. Este, para cumplir a conciencia 
su destino, será en todo momento feliz y 
acertada continuación de la Escuela. Sin 
embargo, y salvo hosresas excepciones, no 
sucede así. 

L a Esduiéla se afana en edificar la her
mosa obra educativa. E l Hogar se empeñh 
en destruirla. 

Esp'eciailmente en los medios rurales el 
niño vive un ambiente embrutecido por el 
al'coihcl y lia ignoranciiai. y ambos factores, 
auxiliados en se labor desmoralizante, son 
los causantes de verdaderos estragos en la 
educación d d niño. 

i Ataquemos el mal en su misma naíz! 
Edumicmcs con hiendas fervores el cora
zón del niño. Pero a la vez. y .pa-ralelamen 
te. lanoémones decididas a la conquista, de 
su hogar. ¿Cómo? ¿ D e quié manera;? 

E n primer íuigasr hemos de procurar el 
mayor contacto pasible con los familiares 
de nuestros alumnos. Mas no esperemos 
que vengan graciosamente a nosotros.. Se
ría vanamente inútil tan sencilfe; espera. 
Por ende, hemos de ser nosotros los que 
vayamos a su busca. Y una vez entre ellos, 
por el trato y la conversación, procutremos 
desterrar de su vivir las viejas rutinas im 
perantse. purificar el léxico empleado y 
moralizar a la par espiritu y oostumbre. 

Y en segundo tér rmino pongamos en sus 
manos amenos y educativos. libros de lectu
ra, e incluís o nuestra misma prensa ente
ra: folletos, revistas ilustrados, periódicos, 
etc. organizando interesantes, charlas so
bre su contenido. 

Arma decisiva que asestará rudo golpe a 
k incultulra sería un cine escilar. celebran 
do sesiones las tarde? de los días festivos 
¡Encaminemas nuestros afanes a su oon-
secuoión! Nos bastará para ello un poco 
de firme y noble voluntad y el aliento de 
una recia vocación. 

F R A N C I S O O L L E i R D A M i U L E T 

Medos (San Juan de Río) 1932. 
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Los funcionarios públi 
eos 

Proyecto grandioso 
L a Diputación proviniciial de Alava, en 

sesión celebrada recientemente, ha acorda
do la construcción de 109 edificios escola
res y dotarlos del mobiliario y material su
ficiente. 

Para lograr tan hermoso proyecto^ que 
solucionará el problema escolar y dará tra 
bajo a numerosos obreros de la provincia,, 
cuenta con que el Estado aporte el 50 por 
100 de los gastos y determina el acuerdo 
que en Iqs pueMos en que las construccio
nes se realicen, los terrenos sean cedidos 
por los respectijvos Ayuntamientos. 
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Las pretensiones de los 
maestros laicos 

L a Comisión de Instrucción pública: se 
ha reunido días pasados; asistieron tildas 
sus miembros. Eiscudhó el informe del re-
ipiesenatnte de los Maestros laicos de Ma
drid y Barcelona sibre sus aspiraciones de 
de reivindicación que recompense la inten 
siva labor realizada por ellos en pro de la 
República, y que ha dado tan excelente re 
saltado. E l representanlte de Madr id se 
CCÜDÓ especialmente de k situación an que 
nuedaría una focena escasa de .a^cianoisi 

Una Comisión de la Unión Nacional de Maestris laicas, cuya obra resultó heroica 
Funcionarios civiles, por mandato de _ la 
Asamblea recientemente celebrada, ha visi-
t?Úo al jefe del Gobierno, quien les mani-
festó—-según nita yque nos remiten— que 
en el mes de febrero p róx imo se hal lará 
en el Parlamento para su discusión y apro
bación el proyectado Estatuto que actual
mente es objeto de estudio por el Ministe
rio de Hacienda. 

Con refencia al restablecimiento de las 
dbntillais aprobadas por las Cortes para los 
Ministerios de Jiusticia, Obras púiblyicas. 
1 Instrucción y Agricultura, hizi depender el 
éxito favorable de la posibilidad de que se 

¡arbi t ren los recursos indispensables a d i -
'cho fin. 

en épocas pasadas, y que por carecer de 
título académico quedarán en situación d i 
fícil A o r a . al intensificarse la enseñanza 
dñcial. si la República no lis apoya. Citó 
como ejemiplo de lo que puede hacerse el 
reconocimiento que el Estada tulvo hacia 
los milita.res que sin tener graduación ofi
cial participaron • en la guerra de Cuba, 
recihcciénldoles incluso los grados. Pidió 
que la República resuelva la situación de 
estos beneméritos varones. 
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MAGISTERIO ORENSANO 

LfLCENlOIAS' Y EXCBDjEiNCIAS 
A la Direción general se cursa instancia 

de la Maestra de Parada-Amoeiro solici
tando tres meses de liciencia. sin suelde, 
para asuntos propios, 

— A l Director general se remite expe
diente incoado por la Maestra de Linares 
en Bieariz. doña Justina; Docampo. en sú
plica de excedencia voluntaria por más de 
un año y menos de dos,. 

— A l Consejo local de Viana se da cuen 
ta de .haberle sido concedida la exaedencia 
por más de un año y menos de dos al Mr.es 
tro de Cepedelo don Luciano A . García. 

D E C O N T A B I L I D A D Y PA
SIVOS 

A don Celedonio Prieto Palencia sie le 
comunica haber cursado las nominillas a 
la Ondenación de Pagso por diferencias de 
ascenso. 

— A l jefe de la Sección de Coruña se 
ermite certificación de descunetos de doña 
Javiera Fraga. 

— A l delegado de Hacienda se remite 
remite expediente de los herederos di 
Maestro de Piilbiro-Allariz para liquida
ción de deredhos reales. 

— A la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas se remite información de 
herederos de dos Juan Otero Alvarez. 

— A la misma certificación de descuen
tos de den José A . Vázquez. Maestro que 
fué de Meüas. 

— A la misma se traslada orden de j u 
bilación de doña Cancepción Alvarez Sal 
gado, y expediente para clasificación de la 
mf'^ma. 

A S P I R A N T E S A DKREOCIO-
Ñ E S D E GIRADíUADAS 

Dentro del plazo reglamentario han pre 
sentado instancia •solicitanldo tomar paite 
en las oposiciones a directores de gradua
da los siguientes Maestros de esta provin 
cia: 

D. Albino Núñez. Maestro de Maceda. 
D . Ramón Quiñones Peribáñez. de L a 

Teijeira. 
-íD. Emil io Seco Carchena. de Castro Cal 

délas. . 
Doña Isabel Noguerol Fidalgo. de Cas

tro Caldelas. 
D. Alfonso García Rojo, de Parada del 

Si l . 
D oña Rosa Pons Fábregas . de Parada 

del Sil . 
D. Generoso Núñez Bragado, de Fontey 

en la Rúa. 
D. Manuel Méndez Gallego, de Muga

res, en Toén. 
• O O R R I D A D|E E S C A L A S 

E n la corrida de escalas inserta en la 
"Gaceta" del 20. ascienden los siguientes 
Maestros de esta provincia: 

D. Santos Fernández Vidal . Maestro de 
Monterncp y don José Ramón Campos Váz 
quez. der Brués. en Boborás. ambos a 4.000 
pesetas. 

Los interesados deben remitir sus títu
los administrativos a la Sección para d i 
ferencias de dicho ascenso. 

Nuestra enhorabuena. 

'REMUSION D E PRESU!P(UE!S-
'TOS 

Una vez aprobados se han remitido a 
los 'Consejos locales que se citan para su 
entrego a los interesados, los presupuestos 
del año 1932 siguientes: 

Partido de Vaideorras 
A l Consejo del Barco: Los de niñas del 

Barco; Entoma; Reporicelo y Otarelo. 
A I de Carballeda: E l de Soutadoiro. 
A I de Rubiana: Los de Robledo y Vega 

de Casicdlana. 
A l de La Vega: Los de Alberguer ía y 

L a Vega. 
A l de La Rúa E l de Fontey. niños. 
A l de Vi l lamar t ín : Los de Arnedo y Cer 

negó. 
F®.rtido de R h a d m ñ a 

A l de Av ión : L03 de Vi la r y Abelenda. 
A I de Cást re lo : E l de Sbuto. 
A l de CeniIIe: Los de Esposiende p Pazos 
A i de Rib-idavia: Los de las graduadas' 

de niños y niñas. 
Partid® de Celanova 

A l de Cartelle: El de Outumuro. 
A I de Gomesende: E l de Sobrado. 
A l de .Ramiranes: El de Penosiños. 

ección Administrativa Del Consejo Provincial 
Partido de Bande ¡ Los días 17 y 21 ha celebrado sesión el 

A l de Bande: Los de Calvos"; Rivera y •€'ons-eÍ0 provincial con asistencia de la 
Porto Quíntela. maporía de sus miembros. 

A l de Entr imo: Los de Casal I l l a ; G á ' ^ diclhas reuniones se ha invertido la 
kz y Ent r imo núm,. 2. 1 mayor parte del tiempo en la reorganiza-

A l de Lobera: E l de Santa Cruz. 'ción de Ias cIases de adultos, habiendo re-
A l de Verea: E l de Outeiro. ' dactado la circular que m á s adelante ínser-

1 tamos y que ha sido publicada en el "Bo
letín Oficial" de la provincia. . 

—Con esta remesa se ha liquidado la 
devcludión de presupuestos del año actual. 
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Las gratificaciones de 
adultos 

Se cnocedió la licencia reglamentaria pa
ra alumbramiento a la Maestra de Asture-
ses. en Boborás. doña Matilde Rodríguez. 

Se dió cuenta de las reclamaciones fot-
muladas por don Basilio González. Maestro 
de Tricas, y don José Ramón Fernández, 
de Santa Marta de Moreiras. 

Se acordó no hacer hasta el Consejo p ró 

(Como habrán visto nuestros lectores, se 
han libradi las consignaciones diurnas y 
se pondrán al pago en las dstintas provin-
jCiaig, en las fedhas acostumbradas en esta 
época. Las nocturnas correspondiente: a 
los meses de octubre y noviembre últimos 
no se han librado por haberse' tropezado ximo nombramientos de interines 
con leves eptciVpecimientos de trámite. ' 
¡que. dada la buena viluntadi d elas- nnt^i-; ' <ca „ A , 

con fundamento serán sa'ivad^ A.;u • r- JJClores boto ^ douk Pe-

< * * y - * * * * ^ w ^ r ^ : s^t^^tt^rles ap:a:e 
NUESTRO PRESUPUESTO 

rrado las puertas a toda petición hecha pa
ra ver de conseguir algo más que lo que 
en el proyecti el Gobierno llevaba; y por 

isi era mucho, la Subcomisión de Primera 
e n s e ñ a n z a rebaja paite de lo consignado 
para que tengamos, que agradecérse lo a 
alguien que estaba más obligado a defen
der nuestras mínimas y justas aspiracio
nes. 

Mas no adelantemos acontecimientos. 
Esperemos a los hechis. que no ta rdarán 
en conocerse, y ojalá sos equivoquemos en 
nuestros augurios, para hallar motivos de 
aplauso. -
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Luis Bello y el artículo 
26 de la Ocnstitución 
En "Luz" , jpopular diario de la Repú-

ibHca. viene publicando don Luis Bello una 
serie de trabajos periodísticos en pr® del 
exacto cumplimiento del art. 26 de la Cons 
titación. En ellos sostiene y demuestra que 
el priblema es de fácil solución, puesto que 
existen en Españti Maestlrcte sin destino 
suficientes para ponerse al frente de las 
Escuelas nacionales que se precisen crear, 
dl'ez mil Maestros, dice él. quedándose 
muy por bajo de la ciifra real, pues pasan 
de quince mi l los camaradas en "paro for 
zoso" que con gusto irían a servir a Es
paña y a la República desde la Escuela na 
cional. Pero la cifra que nasotros sostene
mos no disvirtua en nada lo fundamental, 
o sea. que hap Maestros capacitados, con 
la solvíencia que proporciona un título ofi
cial y. hasta muchos, como los interinos, 
con varios años de buenos servicios, en la 
enseñanza. 

Y no podemos por menos de aplaudir que 
pluma tan autroizada demuestre ante la 
opinión pública, que íes un "ibulo" despre
ciable el lanzado sobre la falta de Maes
tros, etc. etc. 

Bay Maestros, y muy dignos, que sólo 
esperan se Ies conceda una Es(cuela donde 
peder desempeñar su función educadora 
para dejar de ser "parados forzosos" en
tre los trataj adores de la enseñanza prima 
ría. Sobre este extremo llamamos la aten 
ción oportunamente de quienes, cegados, t.ol
la pasión partidista o encasillados, en la 
corriente de marfil de su personal criterio, 
se emueñan en mantener el equívoco de la 
falta de Maestros. 
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Administración 
Y a se haMnn en poder de nuestros co

rresponsales los recibos correspondientes 
a l actual trimestre. 

Rogamos a todos los suscriptores lo 
hagan efectivo en el mes actual, a fin de 
facilitarnos el balance de fin a ñ o , y sobre 
todo, a aquellos que tienen sin pagar a l 
g ú n trimestre atrasado le agradeceremos 
se pongan a l corriente en este mismo 
mes. 

Toca a su fin la discusión en las Cortes 
—siendo de suponer que también la apro
bación—de los presupuestos generales del 
Estado, y . por consiguiente, pronto cono
ceremos la suerte que ha corrido el nues
tro. 

Ste ha dicho que en la mañana del lunes 
quedó dictaminado por la Comisión dicho 
diémdose que se atienden las mejoras, soli-
Presupuesto de Instrucción pública, aña-
citadas por el personal docente de Univer 
sidades. Institutos y Escuelas Normales. A 
la hora en que escribimos estas líneas se 
estará discutiendo, pues para el día 23 han 
de estar terminados todos y poder cerrar 
el Parlamento al siguiente. 

Como se ve. .se habla ya de mejoras, pgr 
ro no sabemos, repetimos. la suerte que ha
brá corrido la parte que afecta a Primera 
•enseñanza. Desde luego, podemos1 asegurar 
que no resultará, n i mucho menos, un pre 
supuesto reconstructivo, que no se cumpli
rán las promesas tantas veces diclhas p que ! 
eh Magisterio, una vez más. quedará pos- ! 
tergado para seguir "arrastrando" su vida 
con la esperanza y con los alientos propios, 
eso sí. de una era de acometividad, de nue 
vos bríos regeneradores con que por do-
íquiep :s!e le acucia. 

Todos los esfuerzos hechos por las Aso 
ciacicnes han resultado inútiles, se han ce 
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Información sobre la 1.a 
y 2.a enseñanzs 

ILa Comisión permanente de Instrucción 
pública, en su sesión de ayer, ha acordado 
abrir una información pública, por escrito. 

rfe(fte rente al pra;4qcto ^e reorgamáiación 
de primera y segunda ensenlanzas presenta 
do por el Ministro del ramo. 

El plazo para lo información será hasta 
el día 31 del corriente para la Primera 
enseñanza, y hasta el 15 del próximo mes 
de enero para la Segunda enseñanza. 
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Reclamaciones contra 
los presupuestos mu

nicipales 
Las reclamaciones contra los presupues

tos municüpal^si pueden interponerse ante 
los alcaldes en lies odl^o días que están 
expuestos al público y en los ocho siguíen 
tes. todos hábiles, y ante el señor delegisido 
de Hacienda en los últimos odho días, c i 
tados y otros ocho siguientes. 

Las instancias reclamando cualquier de-
redho a casa habitación o indemnización 
se extenderán en papel de una peseta! y 
cincuenta céntimos, dirigidos precisamente 
a didhos señores y no a 1Qs Consejos, pro
vinciales ni locales, puesto que estos orga
nismos no son el conducto ordinario, excep 
to para la presentación. 

Se admite como aspirante a interinidad 
en el turno preferente por tener m á s de 
40 años de edad, a doña Hermelinda D<u-
rán. 

Las enseñanzas de adultos 
C U i C U L A R 

L a "Gaceta" del 6 del actual, publica la 
orden ministerial de primero del mismo 
mes. sobre reorganización de la enseñan
za de adultos en las escuelas, nacionales. Y 
este Consejo provincial para su mejor cum 
plimiento. cree conveniente advertir a los 
señores maestros de la provnicra lo que a 
contiinuación sigue: 

Todos los maestros y maestras lo mismo 
de escuelas unitarias que mixtas, que no lo 
ha/yan hecho ya. deben proceder inmediata
mente a la apertura de matrícula y con pla-
izo hasta el día 31 del actual para uno de 
les tres grupos que la mentada disposición 
señala que son: 

a) Enseillanza del idioma y naciones de 
Geografía, historia y Matemáticas para los 
alumnos que no hayan recibido instrucción 
primaria. 

h ) Ampliación del programa total de la 
escuela para quienes ya estén iniciados en 
las diferentes ramas que aquel comprende, 

c)^ Clases especiales sobre temas de apli 
cación a las principales actividades, oficios, 
u ocultaciones predominantes en la región 
o pueblo. 

Las listas de alumnos y alumnas matri-
cualdos por cada sexo y cada grupo que se 
formen en cada escuela serán remitidos a 
los Consejos locales respectivos para la de
terminación de alumnos y de edificios en 
que hayan de darsie las clases en cada lo
calidad. 

^ lEin los pueblos donde solo existe una sola 
lista el maestro o maestra que la regente 
confeccionará un horario para la enseñan
za a los tres grupos indicados, dando cla
ses semanales para cada grupo si son tres; 
tres clases si son dos grupos y una clase 
diaria, si existiese u n solo g rupo . E n to
dos estos grupos la matrícula será .bise
xual. 

En los pueblos donde haya dos escuelas 
unitarias se encargará el maestro de dar 
la .enseñanza y en caso de que éste renun
ciase podrá la maestra hacerse cargo de la 
misma si así lo desease. 

En las localidades donde haya varias es
cuelas de cada sexo los Consejos locales 
convocarán inmediatamente a una reunión 
a maestros y maestras, praa que acuerden 
cuales de aquellos se han de encargar de la 
enseñanza de cada uno de los diferentes 
grupos, y a falta de maestros ô  por renun
cia de los mismos podrán los maestras dar 
la referida enseñanza, prefiriendo a las'de 
mejor número en el Escalafón. 

E n Orense, las peticiones de los maes
tros y maestras que deseen encargarse de 
estas enseñnazas. deberán ser dirigidas a 
modo de oficio, a la Inspección provincial, 
haciendo constar la Escuela en que pres
tan eus servicios y el número que tienen en 
el escalafón. Los edilfiieios en que habrán 
de organizarse las clase serán designados 

I por la Junta de inspectores, atendiendo a 
¡las prescripciones señaladas en los art ícu
los 7 y 8 de la mencionada disposición, co
sa que ha rán también los Consejos locales 
en los pueblos donde haya varias escuelas 
de cada sexo. 

Para las escuelas en que no están aun or
ganizada la enseñanza de adultos—y que 
según la orden ministerial han de organi
zarse—deberá ésta tener efectividad desde 
el día 2 del próximo enero; y en la que ya 
vengan funcionando las clases de adultos 
se procederá a que d'esde dicha fecha se 
ajusten a las nuevas normas que la men
cionada orden ministerial dispone. 

El Consejo provincial dictará nuevamen 
te las instrucciones necesarias para el más 
completo cumplimiento de la indicada dis
posición, especialmente en lo que afecta a 
las clases complementarias y a las conifie-
rencias de que habla el artículo 14. 

Todas las dudas que puedan suscitarse 
con respecto a, la mejor aplicaión de lo in
dicado en esta Circular podrán ser consul
tadas a la Presidencia de este Consejo pro
vincial que está facultada para resolverlas. 


